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Bogotá D.C., 01 de abril de 2024 

 

Doctora: 

Mónica Yajaira Ortega Rubiano  

Juez Laboral del Circuito de Girardot 

Girardot– Cundinamarca. 

E.S.D. 

 

________________________________________________________________________ 

 

   Referencia:   

 

                          Medio de Control: Ordinario Laboral 

                          Radicado No.:       25307310500120190004400 

                          Demandante:         Diana Marcela Areiza Zabala  

                          Demandado:          Megacoop CTA – Hospital Universitario de la Samaritana  

             Actuación:  Solicitud de Nulidad. 

______________________________________________________________________ __ 

 

Karen Alejandra Ramirez Holguin, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.049.635.192 de Tunja 

(Boyacá), portadora de la tarjeta profesional No. 286.379 del C.S. de la J., en mi condición de apoderada judicial 

de la E.S.E. Hospital Universitario de La Samaritana, entidad demandada en el proceso Ordinario Laboral de la 

Referencia, en los términos del numeral 8 del artículo 133 de la Ley 1564 de 2012, me permito presentar 

incidente de nulidad de las actuaciones surtidas en el proceso ordinario laboral de la referencia, 

conforme a los siguientes argumentos: 

 

 

1.- DE LA ACTUACION QUE SE DISCUTE. 

 

1.  Mediante Auto de fecha 18 de marzo de 2024, el Despacho de conocimiento resolvió:  

“PRIMERO. Tener por notificada de la demanda a la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA SAMARITANA, conforme al art. 8° del Decreto 806 de 2020, hoy adoptado como 

legislación permanente por la Ley 2213 de 2022. 

SEGUNDO. Tener por no contestada la demanda por la demandada EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA de conformidad con la motivación de esta 

providencia. 

Se advierte a la demandada que de acuerdo con lo establecido en el PARÁGRAFO 2o del artículo 31 

del C.P.T.S.S., la no contestación de la demanda se tiene como indicio grave en su contra. 

TERCERO. Señalar el día 18 de abril de 2024 a las 8:10 a.m. para llevar a cabo la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas del 

art. 77 del C.P.T., la cual se adelantará de forma virtual a través del aplicativo dispuesto por el Centro 
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de Documentación Judicial – Cendoj, siendo la fecha más cercana dentro de la apretada agenda del 

juzgado, no existiendo programación disponible próxima.”  

Si bien, el extremo activo de la Litis tenía la carga de notificar personalmente el Auto Admisorio de la demanda 

Ordinaria Laboral interpuesta por la señora Diana Marcela Areiza Zabala en contra de la E.S.E Hospital 

Universitario de la Samaritana, se tiene que a la fecha dicha carga no ha sido cumplida, pues una vez se 

tuvo conocimiento de la existencia del proceso de la referencia, es decir, mediante notificación por Estado del 

Auto de fecha 18 de marzo de 2024, el cual se encontró por coincidencia al realizar un rastreo general de los 

procesos adelantados en los Juzgados Laborales del Circuito del Departamento de Cundinamarca en los cuales 

es parte el HUS, y  una vez revisada la trazabilidad de los mensajes de ingreso al correo electrónico de 

notificaciones de la entidad ; notificaciones@hus.org.co, no obra soporte alguno de notificación personal 

efectuada respecto del proceso ordinario laboral de la referencia. 

Situación que resulta violatoria del debido proceso de la entidad que represento y nos lleva a elevar la presente 

solicitud de nulidad, pues la entidad no tuvo conocimiento de la existencia del presente tramite laboral, sino 

hasta la revisión eventual realizada a los estados de los Juzgados Laborales del Circuito del Departamento de 

Cundinamarca, en el cual se encontró por coincidencia el Auto de fecha 18 de marzo de la presente anualidad, 

proferido en el presente tramite.   

la solicitud nulidad constituye aquella posibilidad con que cuentan las partes dentro de un proceso para remediar 

las irregularidades que se hayan presentado en trámite del mismo y que afectan de forma directa el principio 

constitucional del debido proceso, garantía fundamental que gobierna toda actuación judicial; de ahí que dicha 

figura tenga como finalidad retrotraer la actuación hasta el momento en que se generó la irregularidad, buscando 

así que la misma se adelante sin ningún tipo de vicio que pueda afectar su trámite regular. Así señaló el máximo 

Tribunal Constitucional en sentencia T- 125 de 2010: 

“Las nulidades son irregularidades que se presentan en el marco de un proceso, que vulneran el debido 

proceso y que, por su gravedad, el legislador –y excepcionalmente el constituyente- les ha atribuido la 

consecuencia –sanción- de invalidar las actuaciones surtidas. A través de su declaración se controla 

entonces la validez de la actuación procesal y se asegura a las partes el derecho constitucional al 

debido proceso” 

Tal figura jurídica se encuentra debidamente regulada en el Estatuto Procesal Civil Colombiano, revistiéndola 

de características especiales que le hacen excepcional, tales como trascendencia, oportunidad, convalidación, 

residualidad y taxatividad, reglas que son aplicables en materia laboral por remisión autorizada del artículo 145 

del C.P.T y SS., a falta de disposiciones especiales en el estatuto laboral. 

En desarrollo de dichos principios, el legislador en el artículo 133 del C.G.P, relaciona una serie de situaciones 

que, de presentarse, generan la nulidad de la actuación. En el presente asunto, considera la suscrita apoderada 

se encuentra configurada la causal propia del numeral 8 del artículo 133 del C.G.P., esto es, “cuando no se 

practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 

aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita 

en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado”. 

Lo anterior, tras considerar, que el citatorio para notificación personal, nunca fue recepcionado por la entidad 

demandada E.S.E Hospital Universitario de la Samaritana, de acuerdo a rastreo realizado al correo de 

mailto:notificaciones@hus.org.co
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notificaciones judiciales de la entidad. Así las cosas, se tiene que de conformidad con el artículo 41 del C.P.T., 

el auto admisorio de la demanda debió ser notificado personalmente al demandado, lo que implica que debe 

dársele a conocer la existencia del proceso, a través del envío de la citación para que comparezca al despacho 

judicial a notificarse de tal providencia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P. (Actualmente art 8 

Decreto 806 de 2020 – Ley 2213 de 2022). En el caso que nos ocupa, se realizó revisión por parte del área 

jurídica de la entidad, del correo de notificaciones judiciales notificaciones@hus.org.co respecto de la 

notificación personal del Auto admisorio del presente proceso, búsqueda de la cual no se obtuvo resultado 

alguno, situación que nos lleva a concluir, que no se adelantó el trámite de notificación a la entidad que 

represento, lo que derivó en la vulneración del derecho al debido proceso, derecho de defensa, derecho a la 

contradicción etc., de la E.S.E Hospital Universitario de la Samaritana, pues reitero, la entidad tuvo conocimiento 

de la existencia del presente procesos, hasta la notificación por estado del Auto de fecha 18 de marzo de 2024, 

el cual se encontró por coincidencia al realizar un rastreo general de los procesos adelantados en los Juzgados 

Laborales del Circuito del Departamento de Cundinamarca en los cuales es parte el HUS, argumentos bajo los 

cuales elevo de manera respetuosa la siguiente, 

SOLICITUD 

Por lo anteriormente expuesto, solicito de manera respetuosa al Juez Laboral del Circuito de Girardot – 

Cundinamarca declare la nulidad de lo actuado en el proceso ordinario laboral de la referencia, atendiendo a la 

causal contemplada en el numeral octavo del artículo 133 del Código General del Proceso, conforme a los 

argumentos expuestos en precedencia. 

 

Anexo 

 

1. Poder a mi debidamente otorgado por el Representante Legal de la E.S.E Hospital Universitario de la 

Samaritana y anexos. (27 fls) 

 

 

Cordialmente, 

 

Karen Alejandra Ramirez Holguin 
C.C. No. 1.049.635.192 de Tunja (Boyacá). 
T.P. No. 286.379 del C.S. de la J. 
Correo electrónico: karenramirez.hus@gmail.com. 
Número Celular 3102420434 
 

 

 

 

 

 

mailto:notificaciones@hus.org.co
mailto:karenramirez.hus@gmail.com.


 
    

 
 
 

 

 

05GJ08 – V1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) KAREN ALEJANDRA RAMIREZ HOLGUIN  identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía No.  1049635192  y la tarjeta de abogado (a) No. 286379

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 184924 

República de Colombia

Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS OCHO (8) DIAS DEL MES  DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022)

ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO

SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y /o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.

.



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 98712

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a) SANDRA VIVIANA  LARA FORERO  ,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1032397966., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 283261 22/12/2016 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 8 días del mes de febrero de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co







































 
 
 

 
Secretaria de Salud, Sede Administrativa. Calle 26  51-

53. Torre Salud Piso 6. Código Postal: 111321  Bogotá, 
D.C. Tel.  7491550     

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2022611850 
ASUNTO: CERT REPR LEGAL 
DEPENDENCIA: 0083 - DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
SS 

 

CERTIFICACIÓN No.039-2022 
 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA 
SECRETARIA DE SALUD DE CUNDINAMARCA  

 

H A C E   C O N S T A R: 
 

Que el E.S.E. Hospital “UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA” de CUNDINAMARCA 
es una  Entidad Pública, transformada en   Empresa Social del Estado  mediante 
Ordenanza Nº 072 del 27 de diciembre de 1995 y adicionada mediante Decreto 
Ordenanzal No. 00280 del 16 de octubre de 2008, prestadora de servicios de salud del 
Nivel III de Atención constituida como categoría especial de Entidad Pública 
descentralizada del orden Departamental, dotada de Personería Jurídica, Patrimonio Propio 
y Autonomía Administrativa adscrita  a la Dirección Departamental de Seguridad Social en 
Salud del Departamento, hoy Secretaria de Salud, integrante del Sistema de Seguridad 
Social en Salud y sometida al Régimen Jurídico existente previsto en el Capítulo III, 
Artículo 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, con domicilio en carrera 8 No 0-29 sur de 
Bogotá.  
 

Que el Representante legal es el Gerente de acuerdo a lo establecido en el artículo 
Dieciocho, Literales D y E de la ordenanza Nº 072 del 27 de diciembre de 1995, cargo 
actualmente desempeñado por el Doctor EDGAR SILVIO SANCHEZ VILLEGAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.310.219, quien fue nombrado 
mediante Decreto No. 240 del catorce (14) de mayo de dos mil veinte (2020) y 
debidamente posesionado según Acta No.88 del quince (15) de mayo de dos mil veinte 
(2020) y surge efectos fiscales a partir del dieciséis (16) de mayo de dos mil veinte 
(2020).  
 

Se expide la presente a solicitud de la E.S.E Hospital Universitario de La Samaritana. 
 
Dada en Bogotá, D.C. a los nueve (9) días del mes de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
Proyectó: Leonor  Marciales Avendaño/ Prof. Esp. DAF-SSC 



 
 
 

 
Secretaria de Salud, Sede Administrativa. Calle 26  51-

53. Torre Salud Piso 6. Código Postal: 111321  Bogotá, 
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